
Número 90. Miércoles 15 de Abril de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.........17,50

Por seis meses............ 9,10

Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

En atención á que son pocos los 
Ayuntamientos que han satisfecho el 
tercer trimestre de la cuota para gas
tos provinciales, cuya recaudación de
bió hacerse dentro del mes de Febrero 
último, he acordado requerir por me
dio del Boletín oficial de esta provincia 
á los Alcaldes de la misma que no lo 
hayan verificado, señalando como plazo 
para dicho pago los dias que restan del 
.presente mes.

Burgos 8 de Abril de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Circular núm. 78.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, agen
tes de orden público y demás depen
dientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura del quinto de la 
caja de esta provincia Manuel Hidalgo 
Montero, cuya media filiación se in
serta al pie, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta Capital.

Burgos 15 de Abril de 1874.
El Gobernador interino, 

MANUEL GARCIA AMOR.

Media filiación de Manuel Hidalgo 
Montero.

Hijo de Manuel y de Petra, natural 
de Huérmeces, parroquia de S. Juan, 
Ayuntamiento de id., concejo de id., 
.provincia de Burgos, , edad 20 años, 

cinco meses y 25 dias, soltero, pelo 
rubio, cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color 
bueno.

Circular núm. 79.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de los 
dos jóvenes que se ausentaron de la 
casa paterna, cuyas señas particulares 
se insertan al pie, y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición del Al
calde de Pedresa del Páramo.

Burgos 15 de Abril de 1874.
El Gobernador interino, 

MANI EL GARCIA AMOR.

Señas de Claudio Peres.

Edad 19 años, estatura regular, co
lor moreno, barba nada, viste pantalón 
y chaqueta de paño Astudillo usado y 
boina azul.

Señas de Mariano de la Fuente.

Edad 15 años, estatura alta, cblor 
bueno, viste ropa de Astudillo nueva.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial el dia 29 de 
Marzo de 1874.
Abierta la sesión á la una de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 

Lerena, Vicepresidente de la Corpora
ción, y asistencia délos Sres. Monter- 
rubio, Dancausa y Revilla, para resol
ver el empate que resultó en la extraor
dinaria anterior acerca de la excepción 
propuesta por el mozo Felix Brogeras 
Miguel del alistamiento de Aranda de 
Duero para la reserva de este año, 
se procedió á votar; y habiéndose re
producido dicho empate, el Sr. Presi
dente le decidió en el sentido de des
estimar la petición de próroga de plazo 
que se le concedió para las justifica 
ciones' ordenadas por esta Superiori
dad en su sesión de 18 del actual, y 
por unanimidad se acordó declararle 
soldado definitivamente, por no ser po
bre su padre en el sentido de la ley.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la larde.

Burgos 29 de Marzo de 1874. =E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial el dia 51 de 
Marzo de 1874.
Fue abierta á las doce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena Bastillo, Vicepresidente de la 
Corporación, con asistencia de los de
más Sres. Vocales Monterrubio, Dan- 
causa y Revilla, procediéndose á resol
ver varias incidencias de la reserva del 
ejército del corriente año en la forma 
que á continuación se expresa.

Cerezo Rioliron. — Pedro Carrera 
Bastida, que había alegado la excep
ción de hijo de padre impedido y po
bre, quedó pendiente en sesión de 25 
del actual de acreditar la pobreza de 
su padre, auxilios que le presta y la 
cualidad de hijo único para los efectos 

legales: se da en este acto lectura del 
expediente justificativo que presenta, 
por el cual se acredita que el padre es 
pobre, pagando solamente 15 pesetas 
de contribución anual por sus bienes 
propios y los que. lleva en renta, como 
así bien que el mozo vive en su com
pañía auxiliándole con su trabajo; y 
constando que tiene un hermano casa
do, la Comisión acuerda dejarle pen
diente de ampliación de expediente pa
ra justificar el estado de aquel con la 
presentación de las correspondientes 
partidas del matrimonio civil y canóni
co, señalando para la resolución defi
nitiva el dia ocho de Abril próximo y 
hora de las doce de la mañana.

Estepar.—Gregorio Ortega Saldaba, 
quedó pendiente en sesión de 4 del 
actual de justificar los extremos de la 
exención que propuso de hijo único de 
padre pobre y sexagenario, teniendo 
un hermano en el ejército: en este acto 
se lee un certificado expedido con fecha 
25 del actual por el Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de la provincia 
de Málaga en que se hace constar que 
Marcos Ortega Saldaba sirve en la mis
ma, procedente de laclase de licencia
do del ejército, sin mas expresión; y en 
su vista la Comisión acuerda que para 
resolver lo que corresponda se reclame 
certificación expresiva del tiempo por 
que se halla sirviendo dicho Marcos 
Ortega y si lo está con opcion al 
premio.

Castrillo de la Reina.—Bonifacio 
Moral Lucas, que habia alegado la ex
cepción de hijo de padre pobre é im
pedido, quedó pendiente en sesión de 
25 del actual de justificar todos los 
extremos de aquella excepto el impe
dimento del padre que ya estaba com
probado: justifica en este acto por me
dio de tasación pericial que sus bienes 



valen en venta 1775 pesetas y 106,25 
céntimos en renta, pagando de contri
bución anual 19 pesetas 55 céntimos, 
según certificación del Secretario de 
Ayuntamiento de dicho pueblo, y la 
Comisión acuerda dejarle pendiente de 
ampliación de expediente para justifi
car la edad y estado de todos los her
manos que tenga, por medio de certi
ficación del Ayuntamiento, Cura pár
roco y Juez municipal, como asi bien 
los auxilios que presta á su padre, se
ñalando para resolver definitivamente 
el día ocho del próximo Abril y hora 
de las doce de su mañana.

Valle de Hoz de Arreba.—Simón 
Feinandez y Fernandez, que había ale
gado la excepción de tener un her
mano en el ejército por su suerte, 
quedó pendiente en sesión de 4 del 
actual de justificar la existencia de su 
referido hermano: se lee en este acto 
una certificación expedida con fecha 
15-del corriente por el Jefe del detall 
del primer Regimiento de Ingenieros, 
de la cual resulta que Cristóbal Fer
nandez y Fernandez se halla en la ac
tualidad sirviendo como quinto proce
dente del reemplazo de 1872, y en su 
vista la Comisión acuerda declarar 
exento del servicio de la reserva á 
dicho Simón, como comprendido en el 
párrafo 11, caso l.*del art. 76 de la 
ley de reemplazos.

Robledo de la Torre.—José Arroyo 
Rey, que habia alegado tener un her
mano en el ejército por su suerte, que
dó pendiente en sesión de 15 de Febre
ro último de justificar la existencia de 
aquel y de los demás particulares de la 
excepción propuesta: se lee en este ac
to una certificación expedida con fecha 
10 del actual por el Jefe del detall del 
2° Batallón del Regimiento infanteria 
de Sevilla en que se hace constar 
que Ignacio Arroyo Rey, procedente 
de la clase de quinto del reemplazo de 
1871, falleció en el campo de batalla el 
dia 20 de Junio último en la acción 
que tuvo lugar en los montes de Ollo- 
golfen y Metanten; y resultando además 
de la información testifical presentada 
por el mozo José Arroyo que no tenía 
mas hermano que el de que queda he
cho mérito, la Comisión acuerda de
clarar á aquel exento del servicio de la 
reserva, como comprendido en el pár
rafo 11, caso 1del art. 76 de la ley 
de reemplazos, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el 4/ periodo del mismo 
párrafo, y que en su consecuencia se 
le dé de baja en el ejército.

Vilviestre del Pinar. — Francisco 
Marcos Zuazquila.fue declarado exento 
por el Ayuntamiento, habiendo alega
do la excepción de tener un hermano i 

en el ejército, y se acordó en sesión 
de tres del actual revisar el fallo de 
la corporación municipal: presenta en 
este acto certificaciones expedidas por 
el Juez municipal de Vilviestre, en las 
cuales se hace constar que sus herma
nos casados Evaristo y Ruperto habían 
contraído matrimonio civil con anterio
ridad al dia de la declaración de sol
dados. Hace también presentación de 
un certificado expedido por el Secreta
rio del Ayuntamiento de dicho pueblo 
en que consta que el padre del mozo 
figura con 127 pesetas de riqueza ami
llarada, pagando de contribución 26 
pesetas 67 céntimos al año; que su 
hermano Evaiislo satisface 9 pesetas 
Z4 céntimos también de contribu
ción anual, y que su hermano Ru
perto no figura como contribuyente 
por carecer de bienes: el comisio
nado del Ayuntamiento afirma en este 
acto que el mozo Francisco no tie
ne mas hermanos que los dos casa
dos de que queda hecha mención y 
otro soltero llamado Ecequiel que aun 
no tiene 17 años; y la Comisión en 
vista de todo acuerda declarar á repe
tido mozo pendiente de justificar la 
existencia de su hermano soldado, con 
expresión del tiempo y concepto en que 
sirve, y la edad del soltero con la cor
respondiente partida de bautismo.

Anguix.—No habiendo comparecido 
en el dia de boy para ser reconocido, 
según estaba ordenado, el mozo Felix 
Portillo Casado comprendido en el 
alistamiento de dicho pueblo para la 
reserva del ejército ene! corriente año, 
la Comisión acuerda que se le cite nue
vamente para su comparecencia en el 
dia 8 del próximo Abril y hora de las 
12 de su mañana, previniendo al Al
calde que si el Felix no pudiera ponerse 
en camino, remita para acreditarlo cer
tificación facultativa expedida por un 
Licenciado en Medicina y Cirujía

Con lo que se levantó la sesión sien
do la 1 y media de la tarde.

Burgos 31 de Marzo de 1874.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Buslillo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el dia 1.0 de Abril 
de 1874.

Abierta la sesión á las siete de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Dancausa, Monlerrubio y Revilla, diose 
lectura de las actas de las sesiones ex
traordinaria y ordinaria del 28 y de las 

extraordinarias del 29 y 51 de Marzo 
último y quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio, fecha 28 de Marzo últimq, en que 
el Sr. Gobernador manifestaba haber 
suspendido la reunión ordinaria de la 
Diputación, convocada para el dia de 
hoy, aplazándola por el tiempo que sea 
conveniente, en razón á las circunstan
cias extraordinarias que atraviesa el 
país por efecto de la guerra civil.

Al oficio del Sr. Gobernador en que 
para resolver según sea procedente 
la nulidad ó validez de los acuer
dos del Ayuntamiento y Junta muni
cipal de Cilleruelo de Abajo, pide 
que se le remita el expediente original 
con los antecedentes que existan en 
esta Corporación, se acordó contestar 
que despues de habérsele pasado todos 
los documentos originales con los 
acuerdos dictados por la Corporación, 
no ha quedado en las oficinas de la 
misma mas que el extracto del expe
diente.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el expresado Sr. Goberna
dor participaba con fecha 50 de Marzo 
ultimo haber recibido la carta de pago 
expedida por la Administración econó
mica de Madrid á favor de D. Francisco 
Ortiz Pereda por la redención del ser
vicio militar.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el oficio en que el Sr. Gobernador par
ticipa haber eximido á su instancia á 
D. Casiano Acilores del cargo de Al
calde de Villazopeque, como incompa
tible con el de Fiscal municipal que 
desempeñaba.

En vista de los oficios en que los 
Alcaldes de Altable y Castromorca par
ticipan con fecha 50 y 51 de Marzo úl
timo respectivamente que la causa de 
no haber remitido los expedientes de 
la reserva de este año ha sido que no 
existe en aquellos términos municipales 
mozo alguno que por su edad pudiera 
ser incluido en el alistamiento, la Co
misión acordó prevenirles que remitan 
copia certificada de las actas de alista
miento y rectificación.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
el Alcalde de Terminen con fecha 29 
de Marzo último manifestando que la 
causa de no haber remitido el expe
diente de las operaciones de la reserva 
de este año es la de no haber en dicho 
pueblo ningún mozo alistado, añadien
do que mandó oportunamente al Go
bierno de provincia copia duplicada 
del acta de alistamiento, la Comisión 
acordó prevenirle que remita de nuevo 
dicho documento á esta Corporación 
por no haberse rscibido en sus oficinas 
ejemplar alguno del mismo.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que la de Pontevedra participa 
haber ingresado en la Caja de aquella 
provincia el mozo Gregorio Peña y 
Peña del alistamiento del Valle de 
Hoz de Arreba, perteneciente á la de 
Burgos, remitiendo la certificación fa
cultativa de su reconocimiento- y la 
filiación correspondiente. .

En vista del oficio dirigido con fecha 
de ayer por el Sr. Vicepresidente de 
la Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos de esta provincia haciendo 
presente que por la grave enfermedad 
del portero de la Biblioteca y Museo 
provinciales y la poca edad de los hos
picianos dedicados al servicio de dichos 
Establecimientos se halla este desa
tendido, se acordó que se mande del 
Hospicio provincial para el desempeño 
de las funciones del expresado portero 
y sus auxiliares el personal necesario 
que designe el Vocal de esta Corpora
ción Sr. Dancausa.

Accediendo á lo solicitado por Ve
nancio Redondo acogido del Hoápicio 
provincial, de edad de 19 años, de ofi
cio zapatero, se acordó que salga defi
nitivamente del Establecimiento, entre
gándosele al efecto las prendas de ves
tir que menciona en su instancia, y 
además 10 rs. en metálico con cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto de la Casa.

En vista del oficio del Alcalde de la 
Merindad de Valdivielso, fecha 16 de 
Marzo último, remitiendo la copia del 
expediente de las operaciones de la 
reserva de este año y pidiendo que se 
le devuelva el original que se mandó 
equivocadamente á esta Corporación, 
se acordó que se verifique la devolu
ción expresada.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Juan Izarra, vecino de 
Celada de la Torre, quejándose de que 
el Ayuntamiento de Arcos, de cuyo 
pueblo dice ser hacendado forastero 
con casa abierta, le niega la suerte de 
leña que asegura corresponderle como 
á los demás vecinos, el Regidor de Ar
cos I). Mariano de la Fuente, presente 
en este acto, manifiesta de palabra que 
el reclamante Izarra es vecino y Juez 
municipal de Celada y no cubre carga 
alguna vecinal en Arcos, adonde va 
solamente á cultivar sus tierras, sin 
tener casa abierta, y que se le privó 
por escrito del carácter de vecino de 
Arcos hace ya años , la Comisión en 
su vista acuerda que se dé al recla
mante Izarra conocimiento de estos 
asertos, á fin de que practique las jus
tificaciones que crea oportunas para 
desvanecerlos, y pueda en su virtud 
resolverse lo que sea procedente.



Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes, formada 
por la Contaduría por obligaciones 
comprendidas en el presupuesto del 
presente ejercicio, por la cantidad total 
de 110.097 pesetas 96 céntimos, y que 
se publique en el Boletín oficial de la 
provincia.

Se acordó aprobar la cuenta de va
rios géneros para vestuario de las 
acogidas del Colegio de sordo-mudos 
presentada por el Director del Estable
cimiento, cuyo total importe asciende 
á 784 rs. 50 céntimos.

Así bien se acordó aprobar la cuen
ta remitida por el Arquitecto provin
cial con fecha 22 de Febrero último de 
los gastos de obras de reparación eje
cutadas en el Colegio de sordo-mudos, 
importante 172 pesetas 18 céntimos.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales á contar desd» el día 
de hoy hasta fin de Junio próximo á 
Ambrosio Santa María, vecino de Pe
ñaranda de Duero, para que pueda 
atender á la lactancia de un niño suyo.

Para resolver lo que sea procedente 
sobre el ingreso en el Hospicio pro
vincial del huérfano Eugenio Torres 
Orbaneja, residente en Melgar de Fer- 
namental, se acordó prevenir al Al
calde que remita certificación expedi
da por un Licenciado en Medicina y 
Cirujia sobre el estado en que se halla 
de imbecilidad dicho huérfano , habien
do en el día 561 acogidos de ambos 
sexos en el hospicio provincial y es
tando ya admitidos por esta Comisión 
Salustiana Velasco y sus hijos de Pi
neda de la Sierra, María Cuartango de 
Briviesca, Felix, Victoriano y Eugenia 
Martínez de Quintanilla Vivar, perte
necientes todos á la clase 1 .*, así como 
Gumersindo Román de Galarde, To
masa Ahedo de Cortes, Laureano Blan
co y Miguel Ollero que son de esta 
Ciudad, pertenecientes á la clase 2.*, 
se acordó que ingresen desde luego 
en dicho Establecimiento.

Dada cuenta de la instancia presen
tada por Bernardino Santa Maria, Pe
dro Diez, Mariano Arnaiz é Isidro Pa
lomero, acogidos jóvenes del Hospicio 
provincial, pidiendo que se les conceda 
licencia para sentar plaza de trompe
tas en el Regimiento Caballería de Al- 
buera, se acordó concederla á los dos 
primeros, y que se invite á la madre del 
Arnaiz, residente en Santander, y al 
padre del Isidro Palomero, que reside 
en Madrid, á que expresen si prestan 
ó no su consentimiento para ello, dán
dose cuenta á esta Comisión de lo que 
manifiesten, para resolver en su vista 
lo que sea procedente.

En vista del oficio del Sr. Goberna

dor trascribiendo otro del Alcalde de 
Huerta de Rey en que manifiesta ha
berle pedido varios vecinos las made
ras para la reedificación de sus casas 
incendiadas, se acordó que acudan di
chos vecinos con su pretensión al 
Ayuntamiento, á quien incumbe resol
ver lo que sea procedente, en virtud de 
las atribuciones que le confiere la ley 
municipal vigente, remitiendo despues 
á esta Superioridad á los efectos del 
articulo 79 de dicha ley copia certifi
cada de la resolución que adopte.

En el expediente instruido á instan
cia de Manuel Arce Diez, vecino de 
Ontomin, sobre que se le devolviese 
por el municipio de dicha villa el pre
cio de dos fincas que compró á la mis
ma y que despues fueron enagenadas 
por el Estado, diose cuenta de la expo
sición que ha presentado con fecha de 
ayer pidiendo que se le devuelvan los 
documentos ó comprobantes que tiene 
presentados y los expedientes instrui
dos por el Alcalde de Ontomin en 10 
de Setiembre y 24 de Noviembre de 
1869 para acudir con ellos donde cor
responda, y se acordó que se le entre
guen bajo recibo, quedando copia cer
tificada en el expediente.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Capital 
con relación á un exhorto del de Lerma 
pidiendo se expida certificado de la 
aprobación que dió la Superioridad en 
los meses de Mayo de 1859 y Setiem
bre de 1860 á las actas de remates de 
lefia celebrados en Torresandino, de la 
nota relativa á enumerar los docu
mentos extraviados en el expediente 
sobre examen de las cuentas munici
pales de dicha villa pertenecientes á 
los afios antes ciladós en que fueron 
Alcaldes respectivamente D. Facundo 
Escolar y D. Niceto Cabía, asi como 
del acuerdo adoptado por esta Comi
sión en el expediente en 31 de Di
ciembre del afio último, se acordó que 
se certifique: 1 de que no existe 
nota alguna oficial de los documentos 
que se dicen extraviados: 2.°, de lo 
que resulte en el expediente de los do
cumentos que los interesados presen
taron ante la Diputación en 23 de 
Mayo de 1871, que les fueron devueltos 
en 25 del mismo mes, según «recibí» 
estampado por ellos: 3.°, de que los 
referidos Escolar y Cabía han hablado 
en diferentes solicitudes dirigidas á la 
Diputación provincial de documentos 
que dicen habérseles extraviado sin 
que resulte justificado en el expediente 
tal extravio; y 4.°, de la aprobación de 
los remates de leñas expresados en 
dicho oficio y del acuerdo dictado en 31 
de Diciembre último.

Para resolver según proceda sobre 
la instancia de D. Cirilo Arce, vecino 
de Olmillos de Sasamon, pidiendo que 
se obligase al Alcalde de Sasamon á 
que resolviese la solicitud relativa á 
una multa que habia sido impuesta al 
reclamante, la Comisión acuerda pedir 
á la expresada autoridad municipal el 
expediente instruido sobre dicho asun
to, y que el Negociado dé cuenta 
nuevamente en su vista.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Valeriano Santo Do
mingo, Silvestre Ursa y otros varios 
vecinos de Ovales de Roa, quejándose 
del arbitrio establecido sobre cada 
cabeza de ganado lanar, y de que se 
han creado impuestos de consumo sin 
haber acudido al repartimiento para 
que todas las clases de riqueza queda
sen gravadas proporcionalmente; y re
sultando que la cantidad de 2.125 
pesetas impuesta arbitrariamente sobre 
pastos constituye un gravámen exor
bitante sobre la riqueza pecuaria de 
aquella localidad, se acordó revocar 
el acuerdo de la Junta en que se esta
bleció dicha imposición por no guardar 
relación con los demás impuestos y ar
bitrios establecidos, previniendo á la 
corporación municipal que se atempere 
á lo prescrito en el artículo 70 de la 
ley, cuidando al arbitrar cualquiera 
clase de aprovechamiento comunal de 
que se guarde la equitativa relación 
determinada por el art. 153 de la 
citada ley.

En el expediente instruido á instancia 
de Angel Prieto y otros varios vecinos 
de Peral de Arlanza quejándose del 
impuesto establecido en aquella locali
dad sobre cada cabeza de ganado lanar, 
visto el informe de la corporación mu
nicipal y los fundamentos que la Junta 
tuvo para acordar el expresado im
puesto: considerando que siendo próxi
mamente de 1.000 hectáreas el terreno 
de pastos que utilizan los ganaderos de 
aquel pueblo no es exagerada la canti
dad de 1.500 pesetas impuesta á la ri
queza pecuaria de aquel término en el 
concepto expresado, se acordó desesti
mar la apelación interpuesta contra el 
fallo del Ayuntamiento en que ha sido 
denegada la nulidad del expresado ar- 

i bitrio, relevándose al Alcalde de la 
mulla impuesta, y que se ponga en 
conocimiento de la Administración eco
nómica la ocultación de la riqueza pe
cuaria que aparece cometida en aquella 
localidad.

Se acordó que pasen al Sr. Juez de 
primera instancia de esta Capital para 
los efectos expresados en el art. 2.° del 
decreto de 12 de Agosto de 1869 los 
expedientes de expropiación de terre

nos que han de ocuparse por la carre
tera /le Arroyal á la Pinza en la juris
dicción de Marmellar de Arriba y Man- 
silla.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del proyecto y presupuesto de 
las obras del trozo 3.° del camino de 
Burgos por Arroyal al límite de la pro
vincia de Santander formado por la 
Dirección de caminos vecinales.

Asi bien se acordó que se dé cuenta 
á la Diputación del proyecto y presu
puesto de las obras del trozo segundo 
del camino vecinal que partiendo del 
alto de Balarlo se dirige á La Aguilera 
por Quintana del Pidió formado tam
bién por la Dirección de caminos.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Domingo Cardero, 
vecino de Tolbaños de Abajo, pidiendo 
que se le concedan 100 pinos del mon
te titulado Sierra Campiña, con destino 
á edificar una leñarla ó corral para re • 
coger sus ganados; y visto el informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de montes que 
se limita á consignar que á su juicio 
no puede otorgarse dicho aprovecha
miento por virtud de lo que dispone el 
art. 88 del reglamento do 17 de Mayo 
de 1865, la Comisión acuerda que di
cho funcionario se sirva informar de 
nuevo acerca del punto concreto de si 
la conservación y el repoblado del 
expresado monte permiten el aprove
chamiento de que se trata, haciéndo
sele presente que el citado reglamento 
no es, según diversas declaraciones del 
Gobierno, aplicable al aprovechamiento 
de los montes municipales, y si solo 
los artículos 78 y 79 de la ley muni
cipal vigente de 20 de Agosto de 1870.

Igual determinación se adoptó en el 
expediente instruido á instancia de D. 
José Sebastian, vecino de Vizcainos, 
solicitando autorización para cortar y 
extraer 14 maderas de roble del mon
te de dicho pueblo con el fin de desti
narlos á la reparación de una casa.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes el expe
diente formado á instancia de D. Pedro 
Espiga, vecino de Espinosa de Cer- 
vera, en solicitud de autorización para 
efectuar un aprovechamiento de 1500 
quintales métricos de lefia del monte 
de dicho pueblo.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Miguel Ruiz Sebastian, vecino de esta 
Ciudad, se acordó otorgarle autoriza
ción para cortar y extraer los 150 pi
nos que como rematante le fueron ad
judicados del monte titulado La De
hesa, perteneciente al pueblo de Mon- 
terrubio

Se acordó que el Sr. Ingeniero Jefe 
de montes se sirva informar sobre la



concesión de próroga solicitada por D. 
Juan Camarero rematante de 4.000 
quintales métricos de lefia del monte 
de Tolbaños de .Abajo, á cuyo efecto 
deberá remitírsele el que ha emitido 
el Ayuntamiento del Valle de Vakle- 
laguna.

Accediendo á lo solicitado por el Sr. 
Juez de 1.a instancia del partido de Vi- 
llarcayo por conducto del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, se acordó 
que se expida certificación de lo que 
conste respecto al acta de remate de 
700 robles del monte titulado RioNela, 
de la Merindad de Valdeporres, adju
dicado en favor de D. Casimiro López 
Crespo.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
D. Benito López, vecino de Tolbaños 
de Abajo, solicitando que se le conce-, 
dan 41 pinos del monte titulado Pe
dregal, perteneciente á dicho pueblo, 
con destino á la fabricación de teja.

La Comisión acuerda celebrar durante 
el presente mes dos sesiones semana- ; 
les, en los dias miércoles y sábados, á 
las siete y media de la noche.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 11 de la noche.

Burgos 1.° de Abril de 1'874.= ¡ 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Prov idencias j udiciales.

JUZGADO MUNICIPAL 

de Burgos.

EDICTO.

Lie. D. Nicolás Iglesias, Juez munici
pal de esta Ciudad,

Bago saber: que el dia cinco del 
próximo Mayo y hora de las doce de la 
mañana han de venderse en pública 
subasta en este Juzgado, municipal, 
calle de Santander, núm. 12, las here
dades siguientes:

Una tierra en Valoría, de cuatro fa
negas, de segunda calidad, linda por 
norte y oeste senda que sube al para
mo, sur de Fausto Gómez, y este de 
Gabriel Zamorano, tasada en trescien
tas veinticinco pesetas.

Una viña en Santa Cruz, de cuatro 
cuartas, equivalentes á una fanega de 
tierra de segunda calidad, surca por 
este camino para el Espinillo, norte y 
oeste senda que sube á la Ermita y 
tierra de Francisco Santa María Miguel, 
y sur viña de los herederos de Doña 

Josefa Caslrillo, lasada en ciento se
tenta y cinco pesetas.

Cuyas fincas, que no consta del ex
pediente se hallen gravadas con carga 
alguna, y radican en término de Los 
Balbases, han sido embargadas á Sa
turnino y Cándida Muñoz y Arnaiz, ve
cinos de la propia villa, por conse
cuencia del juicio verbal que se les ha 
seguido á la segunda por sí, y además á 
la misma y al Saturnino en concepto de 
hijos y herederos de Francisco Muñoz, 
á quien pertenecieron aquellas, á ins
tancia de D. Aniceto Miñón y Lomas, 
de esta vecindad, en reclamación de 
ciento cincuenta y cuatro pesetas, resto 
de mayor cantidad, procedentes de 
préstamo; advirtiendo que serán admi
sibles las posturas que se hagan en el 
acto del remate y cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Dado en Burgos á nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Nicolás Iglesias.=Dámaso de Vega, 
Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL

de Saldaña de Burgos.

Don Simón González, suplente de Se
cretario de este Juzgado municipal 
por incompatibilidad del propietario,
Certifico: que en el Juzgado muni

cipal de la misma se ha celebrado un 
juicio verbal civil en rebeldía á peti
ción de D. Esteban Santos Hortigüela, 
vecino de Cogollos, como apoderado 
de la Sociedad de la compra de propios | 
de este pueblo, contra D. Francisco 
Camarero Miguel en reclamación de 
ciento cuarenta y una pesetas proce
dentes de débitos á sus poderdantes por 
no haber pagado el último plazo y ré
ditos de este, y se ha dictado en rebel
día del Francisco la siguiente

Sentencia.—En el pueblo de Saldaña 
á ocho de Abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro el Sr. D. Dionisio Mar
tínez, Suplente del Juzgado municipal 
del mismo por incompatibilidad del 
propietario, en mi presencia dijo: que 
habiendo visto el anterior juicio verbal 
civil promovido por D. Esteban Santos, 
vecino de Cogollos, y como apoderado 
de los socios de la compra de propios 
de dicho pueblo, contra D. Francisco 
Camarero Miguel, que lo es de Puente- 
dura, partido de Lerma, seguido en 
rebeldía sobre pago de ciento cuarenta 
y una pesetas y costas causadas y que 
se causen hasta su efectivo pago:

Resultando que el Esteban Santos ha 
presentado papeleta de la demanda in
dicada:

Visto que el demandado no ha com
parecido ni alegado causa para no ha
cerlo, á pesar de constar practicada en 
tiempo y forma la citación por medio 
de cédula entregada al mismo, según 
consta en la papeleta que se acompaña 
á este juicio, por lo cual se ha seguido 
en rebeldía,

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía al citado Francisco Cama
rero, y á que tan luego como esta sen
tencia merezca ejecución pague al ci
tado Esteban Santos la cantidad de 
ciento cuarenta y una pesetas, costas 
de este juicio y demás que se originen 
hasta su efectivo pago.

, Publiquese esta sentencia en el Bole
tín oficial de esta provincia y hágase 
saber por medio de edictos, según se 
previene en la ley de enjuiciamiento 
civil. Asi lo mandó y firmó dicho Señor 
Juez, de que certifico.=Dionisio Mar
tínez.=Simon González.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y para la publi
cación de la prescrita sentencia, según 
en ella se previene en conformidad con 
la referida ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, vi
sada por el Señor Juez municipal, en 
Saldaña de Burgos á trece de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Simón González.= V.° B.° = Dionisio 
Martínez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Villadiego.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con tiempo en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la 
contribución territorial, urbana y pe
cuaria en el año económico de 1874 á 
1875, se hace presente que todos los 
contribuyentes que hayan tenido mo
vimiento en su riqueza durante este 
año presenten relación por duplicado 
de sus alteraciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el improroga- 
ble plazo de quince dias desde que 
tenga lugar este anuncio en el Bo
letín oficial déla provincia, haciendo 
constar que los documentos de adqui
sición se hallan registrados en el de la 
propiedad, según dispone la Real ór- 
den de 16 de Abril de 1861, en la in
teligencia que de no hacerlo así no se 
les oirán las reclamaciones que puedan 
presentarse.

Villadiego 9 de Abril de 1874.= 
El Alcalde, Ensebio Marcos.

Alcaldía popular de Palacios 
de la Sierra.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de este 
distrito pueda ocuparse con la exacti
tud que la sea posible en los trabajos 
estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha deservir de base en la der
rama de la contribución para el año 
económico de 1874 á 75, es indispen
sable que todos los que tienen tincas 
rústicas ó urbanas enclavadas en la 
jurisdicción de este distrito presenten 
las relaciones de los bienes que posean, 
en el término de 12 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, ad
virtiéndoles que pasado que sea sin 
presentarlas procederá la Junta á la 
operación indicada y les parará el per
juicio á que haya lugar.

Palacios de la Sierra 4 de Abril de 
1874.=EI Alcalde, Felipe Mediavilla.

Alcaldía popular de Zael.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse de
tenidamente y con tiempo en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico de 1874 á 75, se hace indis
pensable que todos los contribuyentes 
que hayan tenido movimiento en su 
riqueza durante este año económico 
presenten relación por duplicado délas 
alteraciones que hayan tenido por los 
conceptos que para indicada contribu
ción sean objeto de imposición en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
improrogable término de quince dias, 
haciendo constar que los documentos 
de adquisición se hallan inscritos en el 
Registro de la propiedad, según lo 
dispuesto en la Real órden de 16 de 
Abril de 1861, en la inteligencia que 
de así no verificarlo la Junta desesti
mará las reclamaciones que se hagan.

Zael 7 de Abril de !874.=E1 Al
calde, Nicanor Ramos.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 14 de Abril 
de 1874.
n , , 19 * m. A=685,5.Barómetro.. h t A=x682)8.

9 11 m. ter. seco=0,4. 
ter.bum.=0,2. 
ter. seco=4,8. 
ter. hum.=3,6.

Max. sol =10,7.
Temperatu-i sornbra=5,1.
ras............ jMin. sombra=0,l.

reflector=—0,4.
Dirección del 19 hm.=N0.
viento....... /5 h l.=NO.

Imprenta de la Diputación provincial.

p h t.


